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derno: (1) que igualmente lo está el ~e haber obed~ 
al gobierno que dictó dicho decreto, foJaS sesenta~ Slete.á 

setenta y una: (2) que asimismo se encuentra en dicha• 
ja setenta y una el de haber reunido una junta de geaea, 
les y gefes en Querétaro con los fines que e~pre~a la~ 
fiscal, y á que contestó el señor procesado. a ÍOJas ,_ 

te (3) sobre la especie de los tribunos ve~d1dos al oro• 
trangero, que hace inútil un cargo . part1?ular sobre ea 
punto; teniendo en la misma cons1der_a~10n que el OIII 

carao que se dice tambien haberse om1t1do, de no hala 
b ' , .1.1 

obsequiado el Sr. general Santa-An~a la_ pr:ven~1?n • 
supremo gobierno para que se pusiese a d1spos1c1on 41 
gran jurado á contestar los cargos que se le hacian, • 
pudo hacérsele en cuanto al ~ecreto de 29. de noviemll 
y la sublevacion contra el gobierno establecido, porqne■ 
acusaciones sobre estos puntos fueron hechas el 171 
enero del presente año, cuando ya se hallaba preso el& 
Santa-Anna, y la órden á que se ~efiere el señor fiscal• 
de 7 de diciembre anterior, sobre cuyo desobedecimie11 
aparece hecho el cargo terminante á la referida foja• 
tenta y una: (4) viéndose en la setenta y dos (5) ~lm
pectivo á las desgracias ocurridas en Puebla, y tem~ 
finalmente, en consideracion que el otro que se eitraDI, 

relativo á haberse puesto el Sr. Santa-Anna á ~a~ 
del ejército sin licencia del congreso, si no se hizo dint 
ta y terminantemente como parece quería el señor mci1 
no se hizo así por ser punto que no comprende la det,t 
racion del jurado; por cuyas consideraciones no ha llf 

(1) En este impreso, de la página 180 á la 185. 
(2) Veánse las páginas 179, 180, 181 y 182. 

(3) Página 182. 
(4) Página 182. 
( 5) Página 182. 
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á la ampliacion de cargos que pide el mencionado señor 
fiscal en su antecedente respuesta; y en consecuencia, 
vuelva la causa al ministerio fiscal para que, pidiendo lo 
que estime de justicia sobre la esposicion del Exmo. Sr. 
general Santa-Anna, de 29 de marzo, y que obra de la 
foja ochenta y cuatro vuelta á la ochenta y siete, (1) for
malice con arreglo á su estado la acusacion, de toda 
preferencia.-Tres rúbricas.-Garayalde, secretario. 

Exmo. Sr.-El fiscal suplente dice que V. E. ha teni
do á bien declarar por su decreto de 2 del corriente que 
no ha lugar á la ampliacion de cargos que se dice tiene 
pedida este ministerio en su respuesta de 26 de abril últi
mo, cuya ampliacion se niega porque se asegura que tiene 
manifestado el que suscribe que se omitieron, debiéndose 
haber hecho: no fueron omitidos unos y otros, no hay ne
cesidad de que se hag.ffi directa y terminantemente. 

El deber y el honor mismo del tribunal me obligan en 
esta vez á _reclamar enérgicamente la providencia dictada 
por V. E. en 2 del corriente, pues que en ella se vierten 
especies que es imposible dejar correr sin hacerse reo de 
alta traicion. 

Se supone que no se hizo el cargo de haberse puesto 
el Sr. Santa-Anna á la cabeza del ejército sin licencia del 
gobierno, porque este punto no se halla comprendido en 
la declaracion del jurado, con cuya suposicion ha resuel
to V. E. dos graves cuestiones que necesitan una sustan
ciacion particular y la audiencia prévia de las partes. 

La primera cuestion es, la de que el reo privilegiado y 
sujeto al gran jurado solo puede ser juzgado y sentencia-

(l) En este impreso de la página 191 á la 193. 
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do por los términos literales de la acusacion que •I 
sen te ante las cámaras, y no por los hec~os_ que la~ 
acusacion comprenda ni por los anexos 10c1dentes Y4 
siguientes de ella; porque, suponiendo en el auto 
puede hacerse cargo por punto no comprendido en 
claracion del jurado, claro es que queda resuelto que 
poco puede juzgarse ni sentenciarse por semejantes 
tos: porque, como enseña el Villanova con la gene 
de los criminalistas, únicamente puede ser condena® el 
por los cargos que se le hacen, y no por los q~e s_e 
omitido, aunque de autos resulten plenamente JUSh 
y por lo mismo, dice este autor, ha de procederse 
tidamente sin omitir ninguno, ni fiarse en la esp 
cláusula general que suele hacerse de.todos. 

No se diga que en el auto se hace mérito de que el 
go no se hizo directa y espresamente, lo que da á 
der que aparece hecho de una manera indirecta; 
lo primero, que los cargos y reca.,.gos deben hacelll 
palabras claras y directas y exigirse de ellos la co 
cion del reo; y así es que todos aquellos cargos en 
reo no ha contestado, deben volverse á hacer con toda 
ridad para que aparezca el cargo directo y la cont . 
del reo: así lo enseñan el Gutierrez, el Colon, el V 
va, y puede asegurarse que cuantos autores han ese 
la materia, enseñan lo mismo, segun se practica 
por todos los tribunales, sin que pueda encontra~e et 

-yo de la opinion contraria alguna razon plausible 6 

trina respetable. . . 
La segunda cuestion, que resuelve la supos1c10~ 

en el auto, es que los ataques directos á la consu 
no son crímenes de traicion ni tienen relacion con la 
ducta observada por el Sr. general Santa-Anna 
al decreto de 29 de noviembre último, ni tampoco 

.., 
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el sistemaco~s~tucional establecido en las bases orgánicas 
porque, preVlllléndose por V. E. que no tiene lugar un 
cugo que füé la causa del decreto de 29 de noviembre y 
el de la ~bl~vacion acaudillada despues contra el gobier-

•• no co11St1tuc1onal, ha sancionado que el hecho no es cri• 
_minal; porque de otra manera, no puede dejarse de hacer 
el~• supuesto que, como enseñan los prácticos, no ha 
dedeJarse estremo, aunque sea de indicio, esté 6 no cootes• 
tado, en la declaracion de inquirir ó en otros pasages de 
los~ de ~ue no se ~aga cargo siempre que contri bu ya 
á la calificac1on del delito ó toque por cualquiera parte en 
la IUltlllcia del mismo. 

. El general Santa-Anua, espresa y terminantemente ha 
aido acmado por su conducta observada con relacion al 
decreto de 29 de noviembre último; luego es claro que to• 
dos aquellos hechos criminales que preparasen este decre
to, 6 de cualquiera manera contribuyesen á su sancioo 
10D cargos qu? resulta~ontra el Sr. Santa-Auna y qu~ 
agravan su delito, por lo que no pueden omitirse si la cau .. 
•se ha de instruir con arreglo á derecho. 

Dice el decreto de V. E. de 2 del corriente, que el pri• 
• cargo que indica el fiscal que suscribe como omitido1 

DO lo está, pues que se registra ó aparece hecho de la foja 
ll!leDta Y nueve á la setenta y seis del cuaderno corrien
~ (1) ~I fiscal ha leido, releído y vuelto á leer con dema
iado cmdado, no solo de la foja sesenta y nueve á la se-• . . . Y 1818, smo tamb1en toda la confesion con cargos, que • 
Íl6 tomada al Sr. Santa-Anna de una manera bien singular 
1 contra la doctrina espresa de los prácticos, y á la verdad 
,ano encuentra las frases ó espresiones con que se hicie-
19, aun cuando fuese virtual ó metafisicamente el cargo 
que resulta al general Santa-Anna por no haber repuesto 

(I) En eete impreso de la foja 180 á, la 184. 
29 
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a\ congreso pacional In ego que supo _de o~cio que Wft 
sido disuelto por el gobierno revo\uc10nar10 que ~ 
decreto de 29 de noviembre último: ,hé aquí el ca 
ñalénse las palabras con que está hecho, y dígase '61 
Jo que ha contestado á tal cargo el general Santa-Aaa 
En materias de' hechos no valen discursos; convénZlllj 
fiscal con \~s palabras que marquen el cargo Y lar~ 
ta, y entonces se verá la franqueza y sinceridad ~ 
el que suscribe confiesa que no sabe leer, ó que su 
entendimiento no puede penetr¡ir la sublimidad delaat 
presiones con que aparezca hecho semejante cargo. 

Bien alcanza el fiscal cuáles son las palabras ea 
quiere suponerse que se halla comprendido el cargo 
sado; mas estas palabras que ha sub-rayado y rnbric 
márgen de la foja setenta, (1) no incluyen el ~argo en , 
tion ni aun formalizan cargo alguno. De la foja que 
sei: la sesenta y ocho, pero que está sin foliage Y se , 
entre la sesenta y siete y sesentaq ocho y que her , 
do, (2) á la foja setenta y tres (3) donde conc~uye la 
blanca y comienza la respuesta al cargo con tinta. 
gra, con la que parecen escritas todas las contestacio 
encuentra la reconvencion hecha al Sr. general Santa· 
por su cooperacion en la espedici_on, publicacion ! 
miento del decreto de 29 de noviembre, comenzan 
reconvencion en estos términos: ,,Se le arguyó 
mismo cargo con los propios conceptos del señor ,, . 
rante emitidos en su correspondencia con el 

,, ' 
con las convicciones que dan su manejo y compo 

'.'.to, y de que resulta otro nuevo, cual es el de sub~ 
con la fuerza armada contra el gobierno consll ,, 

(1) Véase ta foja 181 de este impreso. 
(2) Véase la 179 de idem. 
(3) Foja 183 de idem. 

'.J 
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.restablecido en la república el 6 de diciembre último. 
Esta es la reconvención y el cargo que aparece desde la 
Coja que debia ser sesenta y ocho hasta la setenta y tres 
concluyendo este cargo con las siguientes palabras que he 
sub-rayado y rubricado al márgen: ,,por cuyas justas con
,,sideraciones, á mas de reiterarse el anterior cargo por su 
,,tooperacion en la espedicion, publicacion y cumplimiento 
.del decreto de 29 de noviembre último, dado por bando 
,en la capital de la república el 2 de diciembre del año 
,,anterior, se le hace el nuevo cargo que le resulta de ha
,/¡erse sublevado con la fuerza armada contra el gobierno 
,,c0111tilucional restablecido en la república el 6 del men
,,cionado diciembre, y sobre los que se le apercibe diga y 
,,confiese la verdad." Hé aquí testualmente cual es el 
cargo que aparece en las fojas marcadas en el decreto, y 
por su simple lectura se verá que no está hecho el cargo de 
no /taherse repuesto al congreso nacional luego que supo su 
cliS11lution. ~ 

Entre las consideraciones que se hicieron para agravar 
el cargo de la sublevacion, se hizo mérito de que siendo el 
Sr. Santa-Anna el presidente de la república, debia ser el 
tna.1 celoso guardian de su ley fundamental y sistema de 
GOOiffllll; pero ni esta considcracion se le formalizó como 
verdadero cargo, ni ella importa el cargo que el que suscri
be Aa dicho y repite que está omitido y ha debido hacerse. 

Tampoco aparecen hechos los otros cargos, sobre ha
ber obedecido al gobierno revolucionario, haber reunido· 
la junta de guerra en Querétaro, y obligádola á proclamar 
el desconocimiento de las autoridades legítimas; y tampoco 
~arece hecho el cargo sobre el desobedecimiento al go
~iemo legítimo, para que se pusiese á disposicion del gran 
Jurado; porque si bien de la foja 67 á 71 (1) para com-

(1) En este impreso •e halla de la foj~ 179 á la 182. 

{ 
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probar el cargo de sublevacion se hace mérito de que• 
deció al gobierno de 29 de noviembre, y de qu~ r~ 
junta de guerra en Querétaro, y que desobedeció la ótii 
que le previno entregar el mando ~l general Cortazar,11 
se le formaliza cargo como ha debido hacerse sobre• 
uno de estos particulares, ni por asomos se le habla cW,
qué no vino á contestar ant~ las ~á~aras, cuando•~ 
previno repetidas veces que asi lo hiciese_ por e~~r as 
do ante ellas; así es que estos cargos estan omitid~ Ji 
fiscal ha dicho verdad en su respuesta de 26 de abril,,.. 
que una reflexion para agravar un cargo, no es e_l C11f 

mismo; y si bien pudiera, como ya el fiscal lo ha d1~.• 
su respuesta de 23 de abril, omitirse la formal amplia 
sobre algunos cargos, que aunque no están hechos 
mente, de algun modo han sido indicados, nunca pal 
dejarse pasar la especie de que están hechos c~ 
que no se han formalizado, y de que no es nec 
que se hagan directa y espresam\ffl.te algunos o_tr°9: 
hechos capitales, crímenes verdaderos y causa p 
del nefando decreto de 29 de noviembre. 

Dice el decreto de V. E. de 2 del corriente, que á la 
71 cuaderno corriente (1 ), se encuentra hecho el cargt 
haber reunido el general Santa-Anna la junta de gu 
Querétaro en 20 de diciembre, y que á este cargo 
contestado el Sr. procesado á fojas 20 del mismo cu 
(2) iY habrá yuién crea que la contest~cion fué dadt. 
solo antes de que se hiciese el cargo, smo aun a~tes 
bien de que se le comenzase á recibir su c~nfes1oa! 
el honor del tribunal no me obligara á mamfestar 
este particular debe haber alguna equivocacion, 
ria mérito ele solo esta especie del auto de que voy 

, blando, para poderlo reclamar victoriosamente. 

(l) Véase la foja 182 de este impreso. 
(2) Foja 140 de ídem, 

, 
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A la foja 20, citada en el auto (1 ), se encuentra la ter
cera declaracioo preparatoria, en la que contestando el ge
neral Santa-Anna á la octava pregunta, sobre qué tribunos 
,on los que_decia se hal~aban vendidos al oro estrangero, y 
cual la nacwn que prodigaba ese oro á que se ref eria en la 
alocucion que l,izo en la junta que celebr6 en Querétaro, con
testó el Sr. Santa-Anna, "que omitia responder á cuanto 
"sobre el particular pudiera decir, por honor de la oacion, 
"y que ademas no era del raso la pregunta," cuya con
testacion exigia por honor de la nacion y del cono-reso na
c!onal, que ~e le hubiese hecho un cargo muy pa;ticular y 
circunstanciado, sobre la reuoion de esa junta de Queréta- . 
ro, y de esas espresiones tan altamente ofensivas al decoro 
nacional; así es que por lo mismo que dice el decreto de 2 
del_ co~ien~e de que obra una respuesta sobre el cargo que 
yomdico, siendo esta respuesta á una pregunta inquisitiva 
debe fonnalizarse el cargo en todo rigor de derecho. 

Supone tambien el 1~etido auto supremo de 2 del cor
riente, que no pudo hacerse al general Saota-Anna un car
go especial sobre no haberse puesto á disposicion del gran 
jurado, porque respecto del decreto de 29 de noviembre 
Y de la sublevacion contra el gobierno constitucional, n~ 
puede hacerse cargo al general Santa-Anna, respecto á 
que la acnsacion sobre estos puntos fué hecha en 17 de 
enero último, en cuya fecha ya se hallaba preso el ge
neral Santa-Anna, como si no se pudieran hacer cargos 
de hechos anteriores á la acusacion, cuyo concepto creo 
~~' que no habrá tenido la sala al hacer semejante su
postc1on, y que lo que se ha querido decir es que no ha 
podido hacerse cargo al general Santa-Anna p

1

or no haber 
obedecido la órden para presentarse ante las cámaras por 
no haber sido acusado antes de haber sido preso, en lo que 

(l) foja 140 de este impreso. 
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ciertamente hay tambien otra equivocaciun, pues q111 ~ 
Sr. Santa-Anua fué acusado por los Sres. Llaca y~ 
el mismo dia 6 de diciembre último, y en órden de 7 11 
diciembre el supremo gobierno nacional hizo saber • 
acusacion al Sr. Santa-Anna, manifestándole que debiall" 
sentarse ante el gran jurado á responder de su concia, 
cuya prevencion se le repitió el 21 de diciembre en 4'í 
del ministerio de relaciones, haciéndosele por último iga 
advertencia en 27 del mismo mes por el Exmo. Sr. D.JG. 
colas Bravo á Jo que desobedeció el Sr: Santa-Anna,• 
bre cuyo punto no se Je hizo el cargo que corresponi, 
como dijo el que suscribe en su respuesta de 26 de mi 

No es el ánimo del fiscal el que se proceda á una• 
va ampliacion de cargos como en todo rigor debiera pnt 

ticarse, porque atendidas las difíciles circunstanciasdt• 
ta causa, y el que al formalizarse la acusacion pnedelt 
cerse la ampliacion de los cargos habiéndose ya p!d 
cado aunque de un modo raro l'tt confesion de elloa, 
rece que toda dificultad puede salvarse con lo espuelll 
su primera respuesta; pero cuando se dice que otros DO 

ben hacerse espre:a y directamente, el fiscal en d 
ño de su noble oficio no puede dejar de formalizar 
tos recursos crea convenientes para hacer que los 
quedeu esclarecidos de una manera cierta y eficaz, 
que por su omision no se perjudiquen en la secnek 
esta causa los derechos de la nacion, bajo cuyo co 
el fiscal que suscribe suplica, sin causar instancia.U 
premo auto de 2 de mayo último y pide á V. E. se · 
reformarlo; declarando espresamente que habiéndose · 
tido los cargos á que se contrae su anterior respnelll 
26 de abril último, deben formalizarse, ya sea en la 
cion 6 ya en tuna nueva ampliacion á la confesioa 
cargos, lo que verificado volverá la causa á este · · 
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rio para promover conforme á derecho ¡0 que convenga 
¡egon Sil estado y naturaleza. Igualmente el fiscal cum
pliendo con s~ deber y con el mas profundo sentimiento, 
recusa en debida forma y con el Jºuramento de ¡ 1 1 . . a ey,a 
Sr. mmIStro suplente Dominguez y al secretario Ga-
rayalde, p~otestando que tan lejos está de ofender por es-
ta recusac10n su buena opinion y lama que 1 . , por e contra-
no con el mayor placer confiesa que ambos e- 1 s nores e me-
recen el mayor concepto. 

México, mayo 7 de 1845 -Castañeda y N ,. · aJera. 

AUTO. 
México, mayo 8 de 1845. 

Sres. presidente, Aguilar: ministro Sr F' , . 1gueroa 
Se admite lisa y Ilana~ente la recusacion que hace el 

Sr. fiscal del Sr. D. Mariano Dom· . , mguez, por prevemrlo 
asi el decreto de 14 de febrero de 1826. . 1 . , Y para calificar 
a otra recusac10n que tambien hace el propio Sr fi I 
del set· ~ • sea, ere ano nato de esta sala D José M , G y Id u- · ana ara-
a e, amese al Sr. ministro suplente que corresponda 

segun la ley.-Dos rúbricas.-Por impedimento del Sr. 
Garayalde; Vergara, oficial mayor. 

RAZON. 
11 Llama~o e~ Sr. D. José Ramon de la Peza, que es el 
. plente a quien corresponde integrar la sala no co 

nó el d' d h , ncur
d I 13 e oy por estar ocupado en la visita general 
: ~ corte marcial. Lo que asiento para la debida coas- . 

ocia. Mayo 9 de 1845.-Vergara, oficial mayor. 

H b'é d RAZON. 
tó 1ªs1 n ose celebrado la visita general el dia 10 se ci-

a r. Peza para h ' del b' oy, por ser ayer feriado, é instruido 
o ~eto para que se le citaba, espuso: que llamado co

mo snplente - · a quien corresponde para integrar la sala que 

1 , 

• 

' o 
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conoce en el proceso del Sr. general Santa•Anna y11 
incidencias, creía de su deber escusarse, manifestando 111 

fundamentos que para ello le asisten. Que en el tien, 
del gobierno provisional, fué privado por el mismo Sr.g. 
neral del empleo que obtenia en propiedad de auditor Ae 

guerra de la comandancia general de México con visibk 
y manifiesta injusticia, por haber sido sin previa formaca 
de causa, á la vez que pugnando con la fuerza colosalde 
la séptima de las bases de Tacubaya, porque en ellas a 
mas se prevenía que aquella no alcanzaba al poder jai 
cial: que es verdad que este agravio fué reparado por ~ 
gobierno constitucional, á cu yo frente estaba el Sr. Sa 
ta-Anna; mas no por eso dejó de ser un agravio: _que ta 
bien es cierto que fué tan inmerecido como olvidado 11 

el fondo de su corazon; pero esta íntima conviccion qt 

tiene haría descansar su conciencia, mas no la opina 
del público y la nacion entera que supo tal agravio, P 
con su sano y recto juicio ~o cal~ró así, y que confo111 
á este, y en el órden natural de las cosas, no le con~ 
rá una de las primeras cualidades qu(deben concnmr• 
el juez, esto es, la imparcialidad: que satisfecho de eli. 
sus principios de honor y delicadeza lo obligan áescam
se en esta causa, y que con arreglo á los mismos y l01tW 
derecho, cree que la Exma. sala lo dará por escusado.1 
de órden de la misma lo asiento para dar cuenta el 
de mañana.-México ]2 de mayo de 1845.-Por Ílllp' 
dimento del secretario, Vergara, oficial mayor. 

AUTO. 

Mexico, 12 de mayo de 1845. 

Sres. presidente Aguilar, minis
1
tro Sr. Figueroa.: 

En atencion á que las causales que espone el Sr. 
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nistro suplente D. José Ramón de la Peza para escusar• 
se del conocimiento de esta causa, se fundan en un prin• 
cipio de la delicadeza con que se conduce al desempeñat 
las funciones de la magistratura, y no en un impedimen
to legal que le embarace ejercer á la vez: sin perjuicio del 
derecho de las partes, no ha lugar á admitirse dicha escu
sa; y en consecuencia póngase en noticia de dicho Sr. 
ministro esta declaracion para que se sirva concurrir el 
dia de mañana al despacho del punto pendiente y los de,. 
mas que se ofrezcan.-Dos rúbricas.-Por impedimento 
del secretario, V ergara, oficial mayor . 

ESCUSA DEL LIC. D. JOSE MARIA GARAYALDE. 

Recusado por el Sr. fiscal en su precedente respuesta 
de 7 del que rige, V. E. ha tenido la bondad de reservar 
la calificacion de mi recusacion para cuando la sala se 
complete. Mas sin p~juicio de mis derechos para que 
conforme ú la ley deba acompañarme, basta que el mi
nistro fiscal haya desconfiado de mí en causa tan delica
da y de tan grave interes y trascendencia para que 
me escuse; tanto mas, cuanto que mi empeño por cum
plir en ella, no ha bastado á llenar en la opinion fis
cal satisfactoriamente mis deberes. Suplico, pues, á su 
justificacion, que sin"que esto perjudique los derechos de 

• C> 

m1 plaza y los de los otros señores secretarios mis compa-
ñeros, se me de por escusado en el todo, sirviéndose V. E · 
nombrar quien deba prosegtúr •en la causa haciendo mis 
veces. 

Al mismo tiempo le suplico me permita esprese aquí 
los motivos que pueden haber influido en las particulari
dad~s que el Sr. fiscal nota en las diligencia(de esta su
maria, Y que tanto le han llamado su respetable atencion; 

30 
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pues aunque debe estar ya V. E. instruido por el Sr. li
nistro de la sustanciacion de ellos, obrando en autos fj 
reclamo, debe tambien obrar la cansa que lo haya oq. 
vado, y se escusarán ~iniestras interpretaciones que siea
pre lastiman el honor del empleado público y acaban cw 
su fama, que es todo el caudal formado á costa ele pma
ciones, sacrificios y trabajos en una larga série de añ-. 

No hablo de la equivocacion del foliage, saltándosem 
hoja al ponerlo, muy comun, que ni estuvo en mi mao 
~vitar ni corregir, por no haberlo advertido hasta ai._ 
y que por la materia que comprende, siendo el priocipt 
de uno de los cargos, estando escrita con igual tintaydt 
Ja misma forma que la siguiente hoja, no dejan duda tW 

sencillo orígen que ha tenido y ninguna malicia que 11 

ello quepa: acabando de asegurarlo la accidental circa 
tancia de ser la primera hoja de un pliego unido que cit
tamente escusa toda suplantacion y cualquiera otra• 
pecha. Hablo sí de la diferenci.adc tintas qne se adri!
te en los cargos y las respuestas á ellos, que toca dird 
tamente á mi persona, y sobre que se llama la atencil 

con bastante acrimonia. 
El Sr. ministro de la sustanciacion, que por lo que• 

servó al tomar la preparatoria, estimó de imposible llelf 
en el órden de los cargos, el comun, de ponerlo, bacsk 
intimacion, oida la respuesta redargüir, &c., en cada• 
de por sí, proporcionándose al mismo tiempo escusar 
do motivo de choque con que podría ~bstrnirsc la dilft 
cia, y tal vez atribuir su falta á imprudencia en cm -
jo: y considerando que aun si se lograba seria inc . 
ta, 6 tan difusa que se hiciese interminable, resolnó 
pusiesen los cargos y las instanci~s con todos sus 
mentos, para así consignarlas en la causa con.órden Y 
todo, y comprometer al Sr. Santa-Anna á que orde 
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y metodizando sus respuestas, se abreviase tambien el des

pacho. 
A este intento, sin dejar otra hora de descanso que las 

de 'dormir, dispuso se preparase el cargo luego que nos le
vantábamos; y puesto ya en la causa, lo llevábamos para 
solo leerlo, y que lo contestase S. E., resuelto á no salir de 
allí hasta que no estuviese concluido y firma~o. Y así salia
mos á las ocho, ocho y media, nueve, ó nueve y media en 
quetodos íbamos á comer: haciendo lo mismo dia de tra
bajo, ó dia de fiesta. Poniéndose á la vez en la pieza de 
afner~ por el escribiente las comunicaciones y copias que 
ocnman. 

Hubo l~ . contingencia que los tinteros de la posada, y 
el del escnb1ente tenian tinta menos negra que el del Sr. 
S~ta-Anna; .Y así los cargos que se escribian en aquella 
teman una tmta, y otra las respuestas en que usaba del 
tintero del Sr. Santa-Anua. Hubo vez que se usó en la 
fort~le_za de los dos tin.1ros al estender una respuesta, la 
del ultitmo cargo que obra de la foja 73 en adelante, porque 
S. E. tuvo que escribir separadamente mientras se copia
ba, Y como la mesa era larga, al pie de ella la continuó el 
ofic.ial de la secretaria D. Mariano Aguilar, mojando en 
el tmtero del escribiente, y resultó la diferencia de tintas 
que se nota en la foja 79 en adelante, y aun en mis firmas 
de esa noche, comparadas con las del Sr. ministro y las 
del Sr. Santa-Anna. 
. Esto es cuanto ha pasado, y lo que si V. E. ya sabia, 
IDlporta lo sepa tambien el público, para que cuando vea 
el reparo que de ello hace el Sr. fiscal, y de que se im
~ndrá cuando tome su giro la causa, conozca el sencillo 
e mocente origen que lo motivó. México, mayo 14 de 
1845.-José María de Garayalde, secretario. 
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AUTO. 

México, mayo 14 de 1845. 

. d te Aguilar ministros Figueroa y Peza. 
Sres presi en ' . D J , M ' 

. . del secretario L1c. . ose am 
Se admite la esc~a nombra con el mismo caráe-

Garayalde, y en su ugar se d sala de este suprea 
fi · l yor de la segun ª 

te~ al o c1a. ma Pablo V ergara, que autorizará • 
tribunal, Lic. D., b á las partes así como los•• 

t que se hara sa er ' 
au o, . t Tres rúbricas.-Vergara,secit-de 8 y 13 del cornen e.- · 

tario. 

AUTO, 

México, mayo 17 de 1845. 

. dente Aauilar, ministros Figueroa y Pe~ 
Sres. prest b e 1· }a acusac111. 

S fiscal para que iorma ice 
Vuelva al r. Í' crea convenientes.-

ampliando en ella los cargos qu. 
, b . V ergara secretario. Tres ru neas.- ' 

RAZON, 
. de mayo de mil ochocientos cnaff.t 

Hoy diez Y nueve sidlt 
. ' la una del día, me entregó el sciior pre 

ta y cmco, á . d firmado por el Sr. U 
te de la sala un pliego cerra o y. . , 
Mariano Dominguez, y el secretano, Lic. D. J o~e 

d ue segun se lee en su frente es una P 
:::r~;;i~e~te constitucional de la república'. L 

. . . b emérito de la patria D. Antomo 
de dmsion y en fi . á la diligenciade 
de Santa-Anna, que hace re er~1c1a , . ra hora se 
de marzo de 1845 para que manana ~ pnme ra la d . 

, l l , ntegra. Lo que asiento pa cuenta a a sa a 1 . 
constancia.-V ergara, secretano. 
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AUTO. 

.México, mayo 20 de 1845. 

Sres. presidente Aguilar, ministros Figueroa y Peza . 
No debiendo admitirse protesta alguna reservada para 

los ministros que forman esta sala, y teniendo tal carácter 
la que presentó el Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez 
de ~anta-Anna ante el Sr. Dominguez, que la ha entre
gado hasta el dia de ayer, en cuya fecha estaba en poder 
del seiior fiscal la causa á que se refiere para que se for
malice la acusacioo, devuélvase:dicha prote1Sta al propio 
Sr. Santa-Anna por conducto de su apoderado, á fin de 
que use de su derecho en la forma que previenen las le
yes, agregando esta providencia á sus autos rcspectiros 
venidos que sean á la secretaría.-Tres rúbricas.-Verga
ra, secretario. 

N011JFICACION. 

En el mismo dia hice saber el auto anterio(al apodera
do del Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna, 
Lic. D. Mariano Esteva, quien entendido de lo que con
tiene recibió cerrado el pliego que se menciona y firmó. 
Doy fe-Lic. Esteva.-Pedro Canel. 

OFICIO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA 
IJIEITUDO EL DECRETO DE AINI8TIA, 8.\NCJO~ADO EN 21 DEL 

CORRIENTE. 

Ministerio de justicia é instruccion pública.-EI Exmo. 
Sr. presidente interino de la república se ha servido diri
ginne el decreto que sigue. 

,,José Joaquín de Herrera, general de division y presi
dente interino de la república mexicana, á los habitante! 

n 
> , .. 


